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Irlicuh de oficio.
Núm. 197.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

y Patronatos.—En 
Gacela de Madrid número 209, corres-

^nefieencia la

p*atoal 28 del mes próximo pasado, 
se billa inserta la siguiente circular:

WERIO DE LA GOBERNACION.

vicio. Alguna, con solicitud digna de lodo 
encomio, ha construido de planta un hos
pital con todas las condiciones que su ín
dole especial exige; y las que no han halla
do local se han servido de las casas de 
Valladolid,"Zaragoza, Valencia y Toledo.

En Madrid, donde la población proce
dente de provincias determina un aumento 
de estancias considerable en todos los es
tablecimientos que corren á cargo de la 
Beneficencia general, provincial y munici
pal, ha llegado el departamento de locos á 
lomar un incremento tan excesivo, que á 
más del gasto que impone á la provincia, 
crea graves apuros á sus Autoridades por 
la falla de un local á propósito para los 
asilados.

Núm. 198.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas en 
comunicación fecha 23 del actual me 
dice lo que sigue:

«Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
en 19 del actual la orden siguiente:— 
limo. Sr.—Accediendo S. A. el Regen
te del Reino álo solicitado por el ayun

en el falso; las melenas son seguidas y 
no hacen mechones en el falso. El sello 
del trasparente, es mucho mas grande 
el falso; el rayado del castillo, por la 
parle del divisor perpendicular, se 
cuentan siete rayas en el falso, y en el 
legítimo, solo tiene cinco.—Sello 5.° 
El sello en tinta, el «año» la N. y 0. 
son mas chicos en el falso; el tres de 
E.s, es mas estrecho en la parle de ar
riba en el falso;* figura, sello en seco 
y trasparente, son los mismos que el 
anterior —-Judicial de 200 milésimas. 
El sello entinta, es mucho mas ancho el

tamiento de la villa de Capdepera, Is
A fio de evitar que la excesiva agióme- las Baleares, y de conformidad con lo

falso; la M de la parte superior, le fal
tan los dos perfiles de arriba en el fal—

Sección —Beneficencia, y Patronatos. A fin de evitar que la excesiva agióme- las Baleares, y de conformidad con lo so. donde dice «200mils. deE°.» el 2
Circular. ración de dementes en el hospital general | ha servido dis- es mas estrecho en el falso, la figura

m , , ,. . . ,o„„ de Ma(in(i > en cudlqu¡ei otro de los que pOner qyQ se perm¡ta. ci Marque por ! Jibui Ade otra manera en el f-dso1 en el
flreglamenlo de lí de mayo de 1852 corren por cuenta de la Beneficencia pro- i V h ; . f . nrndnclns del 101 1 1 Ulb ’’ 1 1 *

pía ejecución de la ley general de : vincial y municipal pudiera desarrollar* - ‘ a . .n ln|.¡ " i* nor ¡ brazo, por la parte del codo, se cuentan
Ucencia, que con algunas alteraciones entre estos desgraciados una enfermedad '‘.V oi a"i ‘‘ • h ■ tres rayas en el falso, y el legitimo tiene
-L. » * 1 v . i . Á rxnnulni* Ja m tnn n r-i rx n «i  fl «1 1 > i . i p i
Ucencia, que con algunas alteraciones'
•^eo la actualidad, coloca bajóla pro-i 
:^cioo inmediata del Estado los estable- 
';i|Mnlos de locos, sordo-mudos, ciegos, 
^pedidos y decrépitos, cuyo sostenimiento 
■wcá cargo del presupuesto general de la 
Mq .
^sla el dia la necesidad siempre cre- 

^,1!e do introducir en los gastos públi- 
'oda clase de economías han impedido 

Wicar aquellos asilos, que hoy se ven 
^Notados en el hospital do locos de

Isabel en Leganés, incurables de 
^Nazareno y del Carmen, Colegio de 

¡''y0 mudos, y el de ciegos de Santa Ca- 
‘i13 de los Donados.
■-iendo la enajenación mental una enfer-

Do muy común en nuestro país con 
.^C|OB á otras que dependen de causas 
i^s.de nuestro clima, de nuestra ali- 
^Ll3cion y costumbres higiénicas, y de 

2pan diíerencia de tempera!ura entre । 
otras provincias, crejóseque con 

..^zaspara enfermos de ambos sexos 
^I^Id s necesarias; pero insensiblomen- 
x ^arrollo do la demencia ha ido tan 

que ya el manicomio de Le- 
^berga sobre 200 infelices, á quie- 
^.^do, con mano caritativa ycari- 

. > cuida y atiende sin omitir género al- 
Co 6 gasl0‘

,lraai° este hospital no fuese bastante 
^dpC°ger el excesivo número de plazas

contagiosa, es la voluntad de S. A. el 
Regente que Ínterin se pidan á las Cortes 
los fondos necesarios para ensanchar el de 
Leganés, y se estudien los medios de alle
gar recursos sin gravamen del Estado pa
ra construir el proyectado manicomio mo
delo, las Diputaciones establezcan en los 
hospitales, si no contaren con locales á

i calde popular de la mencionada villa y ¡ doS) 1{¡ mano es mas corla cn el falso. 
bajo la vigilancia del resguardo de ca- pq se||0 en seG0 y trasparente, son los 
rabineros. De orden de S. A. lo digo á inismos qUe los anteriores »
V. I. para su conocimiento y efectos ¡ Al comunicarlo á V. S. para suco- 
correspondientes.—Lo que traslado á nocimieoto y efectos consiguientes, la 
V- S. para su inteligencia y demás fi-' Dirección le encarga que adopte acli- 

! h 68*» vas y eficaces disposiciones para evi
tar la circulación en esa provincia de 
otros efectos que los procedentes de la 
fábrica nacional del sello, disponiendo

¡ nes.»

¡propósito, un departamento para demen-1 Loque he dispuesto se inserle en 
i tes de ámbos sexos, ó bien que satisfagan । es^e periódico oficial, para conocimien- 

los gastos de traslación de las proveas ; , hl¡co 30 de : 1¡0 do 
donde se encuentren sus naturales respec- ---- 1 - -- -- - J
tivos á los manicomios de Valhdolid, Za
ragoza, Valencia y Toledo, así como las 
estancias que en ellos devenguen, siempre 
que resulten ser pobres de solemnidad.

De la propia manera S. A. el Regente 
ha dispuesto que por el Gobernador de 
Madrid so oficie á los de las provincias res
pectivas, dándoles cuenta de la existencia 
de los locos que estén en el hospital gene
ral pertenecientes á ellas, no sólo para el
pago de las estancias devengadas, sino pa
ra que dispongan en un periodo que no

1870.—Juan M. Martin.

Núm, 199.

La Dirección general de Rentas con la 
fecha que aparece , me dice lo si
guiente: "

«El papel de los sellos a.°, 8.° y ju
dicial de 200 milésimas de escudo, ha

Id que uiauvnxitu UU UU uuuuuv MUV , ... . ,
excederá de un mes su traslación á tos ^lo falstflcado. Las diferencias que le
puntos que por el Gobernador requerido se 
iudiquen.

De orden de S. A. lo manifiesto á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de julio de 1870.

distinguen del legítimo, según dictamen

visitasá ¡os puntos de expendicion, á 
fin de cerciorarse de la legitimidad de 
los que tengan existentes para el consu
mo del público, asi como deberá V. I. 
dar conocimiento al visitador déla Ren
ta de papel sellado y demás funciona
rios á quienes pueda convenir, con el 
objeto de que se desplegue por lodos 
el más exquisito celo en asunto de tan
ta trascendencia para los intereses del 
Tesoro.

Del recibo déla presente y de quedar 
en cumplirla, espero aviso con toda

, —Riverojjg j O 'vAvALLSlYU uUUlulU Uü pidódo — Ib IYI 
! <Cl.| ülandan ingreso en él, se dispuso en cía de.-u“udii ingreso en ei, se aispuso en 

:iQ¡0^le5á los Gobernadores, fecha 27 de 
!iIiran i de diciembre de 1864, que ex- 

páhs celo de las Dipulaciouv» piuwm- 
'^stiQy ,ra arbitraran un edificio con 
^han demenles. La mayor [

n cumplido este humanitario ser- ■

.—Sr. Gobernador de la provin- 
»

del grabador primero déla Fábrica na
cional deLramo,son las siguientes:

«Sello 8/El sello en tinta, el núme
ro 8.° es mas grande en el falso; la L 
de milésimas, está mas junta á la E en

brevedad.
Dios guarde á V. 

Madrid 20 de julio 
Gisbert.»

S. 
de

muchos años.
1870.—Lope

. . Y he dispuesto su inserción en este pe
ones provm- riódico oficial, para que tenga la debida 

" ficio con publicidad. Palma 2 agosto de 1870.— 
parle de José,Sánchez Taglo. 
orín cor.

el falso; lafigura, dibuja de otra mane
ra; en el arco de la punta de la rodilla, 
se cuentan seis rayas en el falso,, y el 
legítimo no tiene mas que cinco;, el ra- 

i yado donde descansa el pié, tiene cua-
í tro rayas el falso,, y el legítimo, dos;
I las garras del lean, son mas grandes I

el Boletín ofi-Lo que se insería ... 
cial de la provincia para conocimiento 
del público. Palma 30 de julio de 1870.
—Juan M. Martin.

en
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Núm. 200.

ALCALDIA DE PETRA.

El anuncio del Ayuntamiento de esta 
villa inserto en el Boletín oficial núme
ro 535 referente á que el repartimiento 
déla contribución de inmuebles del pre
sente año económico estará de manifies
to al público por espacio de cinco dias 
debe decir por espacio de seis dias. 
Petra 31 de julio de 1870.—Pedro S. 
Bullan.

Núm. 201.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Queda espuesto al público á efectos 
de desagravio, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, el repartimiento indivi
dual de la cuota que por contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería ha 
correspondido á esta villa en el año eco
nómico corriente, cuja esposicion será 
por el término de seis dias á contar des
de el de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia. 
Manacor 31 de julio de 1870.—El Al
caide, Bartolomé Bosch.

Núm. 202.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

A fin de poder dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la ley de 23 de febrero 
último sobre arbitrios para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
provincial, y á fin de llevar á efecto lo 
dispuesto en el art. 32 del reglamento 
¡je 20 de abril próximo pasado para la 
ejecución de aquella, se invita á cua- ' 
lesquiera personas que perciban haber 
en este distrito municipal por cualquier 
concepto, puraque se sirvan recoger de 
la secretaria del mismo la*declaración 
de que trata el citado articulo y llenar 
los huecos de la misma, devolviéndo
la en el mismo punto en el término de 
ocho dias para los efectos prevenidos 
en el art. 33 de dicho reglamento. Por
reras 30 de julio de 1870.—Francisco 
Mora. Alcalde.—Antonio Sastre, Srio.

Núm. 203.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

A fin de poder llevar á cabo lo dis- espresado Lampaner ante este juzgado 
puesto por la ley de 23 de febrero de Y escribanía del infrascrito actuario, 
este año sobre arbitrios para cubrir el i ^e eslension de cinco cuarteradas equi- 
déficit de los presupuestos municipal y i valentes á trescientas cincuenta y cinco 
provincial, y para que s a cumplimen- i arcas quince cenliáreas cinco mil nue- 
tado el art. 32 del reglamento de 20 I vecientos veinte diez milésimos, de nú- 
de abril del mismo para la ejecución de ; m61*0 de mayor suma denominada Ll 
aquella se invita á cualesquiera perso- I r^cat Vey procedente del predio tilu- 
nas que perciban haber en este distri- ^do .harina, situado en el distrito mu
lo municipal por cualquier concepto pa- ñicipal de la espreshda villa, lindante
ra que se sirvan recoger de la secreta- 
(aria del mismo la declaración de que del mencionado predio, al
trata el artículo citado y llenar los hue-
cos de la misma, devolviéndola al mis
mo punto en el término de ocho dias. 
Villafranca 30 de julio de 1870.—Jai
me Rosselló, Alcalde.

Núm. 204.

AYUNTANENTO DE MURO.

Ultimado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles cultivo, y gana
dería de este pueblo para el corriente 
año económico de 1870 á 71, estará de 
manifiesto al público en la secretaría de 
este ayuntamiento por espacio de seis 
dias, á contar desde la inserción en es 
te periódico oficial, á fin de que los 
contribuyentes que se consideren agra
viados presenten sus reclamaciones en 
el plazo señalado, en la inteligencia que 
transcurrido aquel ninguna será atendi
da. Muro julio de 1870.—El alcalde, 
Rafael Serra.—P. A. del A.—Mateo
Alorda y Mulel, Srio.

Núm. 205.

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Debiendo proceder esta corporación 
al repartimiento general entre todos los 
vecinos y hacendados forasteros para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de este pueblo correspondiente 
al presente año económico, se invita á 
todas las personas que perciban haber 
en este distrito municipal por cualquier 
concepto para que se sirvan recojerde 
la secretaria de este Ayuntamiento el 
estado de declaración de que trata el 
art. 32 del reglamento para llevar á 
efecto la ley de 23 de febrero de este 
año sobre arbitrios, á fin de llenarlos 
huecos del mismo y devolverlo en di
cha secretaria señalando un plazo de 
ocho dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial. Algaida 2 agosto de 
1870.—El Alcalde, Bernardo Pou.— 
Julián Cardell, Srio.

Núm. 206. *

D. Sebastian Carrasco y Cálvente juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente edicto, y á instancia 
de D. Jaime Mariano Campaner y Ros- 
selló de este vecindario, se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias, una porción de tierra, embarga
da áBartolomé Bibiloni y Oliver, veci
no de la villa de Algaida, en los autos 
juicio ejecutivo que contra él sigue el 
espresado Campaoer ante este juzgado 

al Norte v Este con tierras del mismo

Sur cgn tierras de Pedro Ribas y Jaime 
Sastre y al Oeste con otras de Antonio
Vanrrel!, y justipreciada en cuatro
cientos escudos, para con su producto 
satisfacer al primero el crédito que, en 
cantidad de doscientas libras mallor- 
quinaskeqaivalonles á doscientos sesen- 

la y cinco escudos setecientas cuarenta 
y tres milésimas, tiene contra dicho Bi
biloni y reclama en los indicados au
tos, con mas los intereses vencidos y 
no satisfechos y que vencieren al seis 
por ciento anual y las costas causadas 
y que se causaren hasta la efectiva so
lución.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo 
que el remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este juzgado y hora de 
las doce de la mañana del dia que ha
ga veinte á contar desde eí en que se 
publique este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y que los gastos 
de dicho remate y demás correspon
dientes á la escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador. Palma treinta 
de julio de mil ochocientos setenta.— 
Sebastian Carrasco.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas. *

Núm. 207.
D. Antonio Reas juez de primera instan

cia de este partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado del dia de 
hoy se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días un molino de agua 
harinero y un trozo de tierra contiguo 
ai mismo de ostensión de unas tres 
cuarteradas, cultivo antes selva y enci
nar en el puesto 11 .mado el molino del 
encinar, término de la villa de Capdepe- 
ra, linda por el N. con camino de Arta 
áCapdepera, por el E. con torrente y 
porS. y O. con tierras de Miguel Fus
lor justipreciado en seis mil seiscientos 
cuarenta y tres escudos quinientas no
venta milésimas; cuyo inmueble fué 
embargado á D. JoséM.a Masanet Sas
tre á instancia de D. Luciano Cantó Pons 
para pago de nuevecientos treinta es
cudos ciento tres milésimas y costas, 
y queda señalado para su remate el 
martes veinte y tres de agosto próximo 
á las nueve déla mañana en los estra- 
dosdeeste juzgado. Manacor veinte y 
siete de julio de mil ochocientos seten
ta.—Antonio Reus —P. S. M., Juan 
Llobera.

Núm. 208.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de
Subsistencias de la Plaza de Palma.

Hace saber: que no habiendo teni
do resultado la subasta celebrada el día 
27 del actual para la enajenación «de 
trecientos sacos de envase existentes 
en la Administración de Provisiones de 
esta Plaza; so convoca por medio del 
presente anuncio, á una segunda lici
tación que tendrá lugar á las 12 de 
la mañana del dia 10 del próximo mes 
de agosto en la citada Administración 
de Provisiones situada en la calle del 
Siljar núm. 67, en la que so hallan de 
manifiesto las condiciones y precio li
mite de los mencionados efectos para 
conocimiento de las personas que de

seen interesarse en la referida 
la Palma 30 de julio de 1870 
Gabucio.

^bas. 
"losé

W

Núm. 209.

INTENDENCIA MILITAR.

de las islas Baleares.

El Intendente militar de las Baleares

Hace saber: que debiendo adquinr. 
se 1.740 quintales métricos de paja 
para pienso en la factoría de subsis. 
lencias de esta plaza y 288 quintales 
métricos del mismo artículo en la de 
Mahon se admitirán las proposiciones 
sueltas fuera de subasta que arregladas 
al modelo que se espresará á continua
ción, se reciban en esta intendencia 
ó en las comisiones inspecciones de 
subsistencias de esta plaza á lado Ma
hon hasta dia 10 de agosto próximo 
con arreglo á las condiciones si
guientes:

1/ La paja que so entregue debe
rá ser de buena cali ad de trigo ó de 
geja, limpia de tierra y de (oda clase de 
yerbas.

2.a Las proposiciones deberán ser 
garantidas por una persona de arraigo 
conocida como tal en la población ó 
que justifique pagar al Tesoro 100 pe
setas anuales de contribución directa.

3-a En dichas proposiciones node- 
berán consignarse precios mayores de 
tres pesetas por cada quintal métrico 
para^ suministro á la factoría de esta 
plaza y 6 pesetas á la de Mahon.

4 .a Las entregas deberán verificar
se en períodos bimensuales, debiendo 
ser cada una de la 6.a parte de la can
tidad que queda designada para cada 
factoría y debiendo los contratistas de
jar depositado en la caja de la misma 
el importe de la primera entrega, que 
quedará en ella como garantía deUcom
promiso hasta la terminación de este.

5 .a Los contratistas deberán salis- 
facer el importe del papel sellado que 
se necesita para los convenios.

Palma 30 julio de.. 1870.—Eduardo 
Bnlíer.

Hace 
.:fialad 
■? este 
¿n ex 
reseni

en I 
iones 
¡Dunci 
próxiff

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.enterado* 
las condiciones establecidas en el aou 
cío publicado para la admisión de 
posiciones sueltas para contratar 

-adquisición de la paja para picu»0 
cesaría un las factorías de subsisten/5 . 
de Palma y Mahon hasta fin de J 
de 1871, se obliga al cumplimien^^ 
las mismas, y se compromete a 
gar(aquió bien el número de 
les métricos designados1 para lL 
otro punto, ó el total de 
se quiere hacer proposición Pal 
dos) al precio de tantas peseta5 
quintal métrico.............................A»;

Fecha y firma del propone 
Garantizo esta proposición- \
(Firma de la persona que gara '

Caja.

Carie

Corre 
Cuenl 
Gasto 
Gasta 
Mobil

Depó 
Ideoii

Capí 
Bilie 
Depc 
Cuei 
Divi 
Pone 
Pone 
Benv 
Gao.

Acr 
o

lean 
lito

I 
Gol 
que 

dia. 
dac 
da 
ri

de
Za
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Núm. 210.

* de tns istas Balcares-
H„ce saber: que los precios •limites 
.¿dos por la Intervención militar 
S distrito, de los cuales no de- 

‘ ¿ceder las proposiciones que sean 
taladas para el segundo remate 
Kg simultaneo en esta Intendencia 
■¿"las Comisarias de guerra Inspec- 
L„es de utensilios de Mahon é Ibiza, 
Xiado para el dia 12 de agosto 

“¿¿po á fin de contratar la adquisi-

cion de 40 000 kilogramos de paja lar
ga para rellenos de jergones y cabeza
les para la factoría de Palma, 33.000 
kilogramos para la deMahon y 2.800 
kilogramos parala de Ibiza, son las si
guientes:

Pesetas-

n . , I Palma. . ■ . . ; 0'03
PTFr8 Mabon . . . 0‘05
cada kilo- Ib¡M.................. O.og
gramo. f parados tres puntos. 0'04

Palma 30 julio de 1870.—Eduardo 
Butler.—El Secretario, José Tous.

Núm. 211.

¡a Situación

BANCO BALEAR.
del Banco Balear en 3 f julio de 1810.

$

,. í Metálico
' 3Ja........... t Billetes.

ACTIVO.

. . . Rvn. 3.147,052'41 1 o o pp 152'41lOS^OO1 »} 3-88b',a2 41

er

ó

/ Descuentos y préstamos...................
) Letras..................................................

iBrlcra. . . < q o s (6 de 2102 billetes hipotecarios 
(ídem de 940 bonos del tesoro. .

Corresponsales............................................................
Cuentas transitorias. . ...........................................
Gastos generales. ..........................................   . . .
Gastos de instalación.............. ... . ........................
Mobiliario.............................'...................................... 

a.
e- Depósitos en custodia (valor nominai). . . . Rvn.

Idem en garantía id. id....................................................
1 585,000‘ » 

12.127,512 14.3t2,512‘28

la

r- 
lo 
n- 
da
e- 
na 
oe 
ni-

PASIVO.

Capital.............................................................
Billetes emitidos.............................................
Depósitos voluntarios...................................
Cuentas corrientes.........................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago. 
Fondo de reserva........................................... 
Fondo especial de reglamento...................  
Beneficios por liquidar. ......... 
Ganancias desde l.° del corriente. . . . .

ue

do
Creedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal).................................................................. Rvn. 1.585.000* »
por id. en garantía id. id................................... 12.727,512'28

Rs. VD. . .

de 
ni' 
o-

----- ----------- — clon ni auxilio do ninguna clase.
, Dalma 31 julio de 1870.—El tenedor de libros—Luis Aleo ver.—-Por el Banco Ba-|-' Art. 3.° El concesionario se obliga á 
ear.*-Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de la i establecer el cable y á dejarlo funcionando 
Unk de gobierno.—Gregorio Oliver. ' en buenas condiciones de trasmisión eléc-

.------------------------------------- trica en el término de un año, áconUr des
-------------- - i ^{>1 dia eu qU0SC publique en la Gacela 

MINISTERIO DE LA GORERNACIO^ se re.

Ex po s ic ió n . * serva la facultad de suspender la trasmi-
1 sion de los despachos, en el caso de que 

SEÑOR: Varios son los proyectos de estos ofrezcan peligro á la seguridad del 
cables electro submarinos que desde 1863 hslado.
se han presentado al Ministerio de la Go- I Alt. 5. El concesionario podía em- 
bernacion con e' fin de establecer comuni- p’ear el sistema de aparatos que juzgue 
caciones telegráficas directas entre tascos- I conveniente para las comunicaciones por el 
tas españolas del Mediterráneo y las del cable, modificándolo ó innovándolo, según 
Africa Septentrional; pero los trabajos acó- lo crea más acertado. . (
metidos hasta hoy, s- en parte han podido Art. 6.° El Estado podrá disponer, co 
contribuir á los progresos de la ciencia, acuerdo con el concesionario, que el ser- 
no han satisfecho en manera alguna las vicio de trasmisión y recepción por el ca- 
necesidades del pais en cuyo beneficio se ble se desempeñe en Algeciras Y L6,ula Por 
emprendieron. los funcionarios del ramo de lelegratos

El corto tiempo que funcionó el cable En este . caso la correspondencia ohcial del 
colocado entre Tarifa y Ceuta á fines de Gobierno español disfrutara la tranquicia 
1859, y los estériles esfuerzos que en j telegráfica.
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. CONSTITUYENTES.

r Habiendo manifestado oficialmente el 
tierno de S. A. el Regente del Reino 

j dejado de existir las altas razones 
l 6 juicio hacían necesaria la inme- 
dal reunion de las Córtes; de conformi-

c°o la Comisión de permanencia, que- 
S,Q efecto le convocatoria acordada pa- 

t,'> 2» del actual.
a ^ci° de las Cortes catorce do julio 

^rhi] ocllocienlos setenta.—Manuel Ruiz

1864 hizo la casa de Siemens, y compa
ñía para establecer oirp bajo la interven
ción del Gobierno francés, dan testimonio 
de los obstáculos, alguna vez insuperables, 
con que por entonces luchaban semejantes 
empresas. ,

Hoy afortunadamente han cambiado las 
circunstancias; y merced á los adelantos 
hechos, tanto en la construcción de los 
conductores como en los aparatos de in
mersión, el establecimiento de un cable 
puede ser negocio más ó menos lucrativo 
para el concesionario y servicio más ó 
ménos costoso para la Administraccion; 
pero siempre es empresa cu jo éxito cabe 
calcular de antemano con absoluta segu
ridad. ,

Estimulado por tales garantías el inte
rés de los particulares, acomete nuevos es
tudios, y cada dia se multiplican las expo
siciones solicitando permiso para el amar
re de cables en lys costas peninsulares, en 
las islas adyacentes y en las posesiones de 
Ultramar.

10.488,564*1 A N
341,649'65 I . « . n < 9 o «i a  

3.091,239'20 ( 16 161’33° °5 
1.333.882'04)

l.m^áGTr) 
511,67704 

13,686‘03 
68,53í‘36 
53,075'35

22.35á,30()147

36.666,818^5

4.000,000' »
6.000,000' » 
9.866,545'10 
1.695,652'47

3,028*36
400,000' »

Rs. vn. . .

Entre tan os y tan varios proyectos, es 
digno de particular atención el que tiene 
presentado el Conde Nils de Barck para 
establecer una línea que partiendo de Al- 
geciras tuque en Ceuta y continúe después 
hasta la Argelia. La conveniencia de en
lazar la Península con las más imp»rianle 
de nuestras plazas africanas ha hecho al 
Ministro que suscribe estudiar con predi
lección este proyecto que, ajustado á las 
bases de otras concesiones análogas, no 
envuelve idea de privilegio, subvención ni 
auxilio alguno por parte del Estado, y deja 
libre la acción del Gobierno parad caso de 
que la línea, por su prolongación, llegue á 
ser internacional.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribo, de acuerdo c o q  el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
superior aprobación de V.' A. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid’14 de julio de 1870.—El Mi
nistro do la Gobernación, Nicolás María 
Rivcro.

DECRETO.

m Do cooformidad con lo propuesto por el 
9,295'48 Ministro do la Gobernación, de acuerdo con 

330'970'83 e| Consejo de Ministros.
48,814*23 Vengo en decretar lo siguiente:

de_—. ”” Artículo l.° Se concede al Conde
22.354,306*47 ^j|s (jy garek permiso para establecer un

cable electro-telegráfico que partiendo do
Algeciras ó sus inmediaciones vaya á ter- 

14.312,512'28 injQar en Ceuta.
—— ---------—. 2.0 Esta concesión se entiende
36.666,818* /5 s¡n privilegio de tiempo ni lugar, subveu-

Art. 7.8 Si el servicio del cable corrie
se á cargo del concesionario, entonces el 
Gobierno le abonará el importe de la cor
respondencia oficial que se curse por esta 
línea; pero reservándose el derecho deor 
ganizar-en ella la inspección de vigilancia 
en la trasmisión más en armonía con los 
reglamentos vigentes.

Art. 8.° La tasa aplicable á la corres
pondencia que se curse entre Algeciras y 
Ceuta será uniforme. El minimum do esta 
tasa será una peseta por todos despacho 
cuya extensión no exceda de 20 palabras. 
Por cada 20 palabras más ó fracción de 20 
se aumentará otra peseta.

Art. 9.° Los despachos dirigidos á 
Ceuta desde cualquiera estación déla Pe
nínsula ó del extranjero y vice versa se 
tasarán con arreglo á las tarifas vigentes, 
aumentándose además lo que corresponda 
según e artículo anterior.

Art. 10. En el caso deque este cable 
se prolongue hacia Argel ú otras localida
des extrarjeras, se considerará como línea 
internacional para los efectos de las tari- ■ 
fas;pudiendo el concesionario fijar aquellas 
á que haya de sujetarse la corresponden
cia, pero debiendo abonar siempre á la Ad
ministración española igual cantidad que la 
que hoy percibe con arreglo á los tratados 
internacionales.

Art. 11. La contabilidad por ámbas 
partes se llevará con arreglo á lo que se 
convenga mútuamente, procurando en lo 
posible adaptarse á las disposiciones que 
rijan en la materia.

Art. 12. Los telegramas de tránsito 
por España deberán hacer escala precisa
mente en una de las estaciones de Ceuta ó 
Algeciras, según so determine.

Art. 13. Se aplicarán á esta vía te
legráfica, si se continúa al extranjero, las 
reglas establecidas en los convenios de Pa
rís y Viena, ó de cualquiera otro que pue
da modificarlos, siempre que en él inter
venga España y no se oponga alas cláusulas 
consignadas en esta concesión.

Art. 14. El concesionario acreditará 
en Madrid un representante debidamente, 
autorizado para que en su nombre inter
venga en las cuestiones que puedan susci- 

[ tarse entre ámbas parles, decidiéndose 
aquellas por los trámites que las disposi
ciones vigentes establezcan para la inteli
gencia y efectos de los contratos de servi
cios públicos en España.

Art. 15. La inobservancia por parto 
del concesionario de cualquiera de las cláu
sulas consignadas cu esta concesión es sufi
ciente para considerarla nula y sin valor 
alguno.

Dado en Madrid á catorce de julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El Ministro dé la Gobernación, Nico
lás María Rivero.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Los actuales medios de corres
pondencia telegráfica entre España y Por
tugal han bástalo para satisfacer hasta 
ahora las necesidades del servicio público 
y privado de ambas naciones, ya en sus 
comunicaciones directas, ya en las de trán
sito para otros países. Pero establecidas al 
présenle varias líneas submarinas entre el 
vecino reino y el do la Grao Breiaña, así 
como entre el primero y Gibraltar; pró
xima por oirá parte á concluirse la que 
ha de enlazar á Inglaterra con la India, y 
proyectadas en fin algunas otras que ar
rancando do las costas españolas y portu
guesas han de ponernos en relación con el 
Africa y con la América del Sur, es cada 
vez más necesario multiplicar las vías te
legráficas entre ambos pueblos península-
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res para facilitar cuanto sea posible la ra
pidez y regularidad de nuestra correspon
dencia con las islas británicas y con los 
paises de Oriente.

Un cable submarino que partiendo de 
Cádiz termine en Lisboa ofrecerá, además 
de esta ventaja, la de evitar los entorpe
cimientos que las líneas aéreas suelen ofre
cer bajo la influencia de los agentes atmos
féricos, harto violentos en nuestro país por 
su clima y especiales condiciones topográ
ficas.

No es esta, sin embargo, empresa de tal 
importancia que deba el Estado imponer 
por olla un gravámen al Erario público; 
péro sí merece que el Gobierno lacilite 
cuando menos los medios conducentes á su 
realización.

Por eso el Ministro que suscribe no ha 
titubeado en acoger el proyecto de via te
legráfica entre Cádiz y Lisboa presentado 
por la empresa intitulada The Internaho- 
nal•South Transallantic Telegrapg Com
pan y.

Hallándose este proyecto ajustado á las 
bases que han servido para otras concesio
nes; no envolviendo idea de privilegio, 
subvención ni auxilio alguno por parte del 
Estado, y dejando á salvo la acción admi
nistrativa con arreglo á los tratados inter
nacionales vigentes, el Ministro que • sus- 
eribe lo considera beneficioso par a el país; 
y asi, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la superior 
aprobación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de julio de 1870.—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Ri- 
vero.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo. 1.° So concede á lo empresa 

telegráfica submarina titulada The Inter
national South Transctllanlú Telegrapg 
Compang, constituida bajo la dirección de 
Mr. Alexandre Aubert, permiso para es
tablecer un cable electro telegráfico sub
marino que partiendo de Cádiz ó sus in
mediaciones pase por Cabo de San Vicente, 
en Portugal, y termine en Lisboa si asi lo 
cree convenieire la Compañía para el me
jor servicio público.

Art. 2.° Esta concesión se entiende 
sin privilegio de tiempo ni lugar, subven
ción ni auxilio de ninguna clase.

Art. 3.° La Compañía se obliga á es
tablecer el cable y á dejarlo funcionando en 
buenas condiciones de trasmisión eléctrica 
en el término de un año, á contar desde el 
dia en que se publique en la Gacela esta 
concesión. .

Art. 4.° El Gobierno español so re
serva la facultad de suspender la trasmi
sión do los despachos en el caso de que 
estos ofrezcan peligro á la seguridad del 
Estado, con arreglo olart. 19 del convenio 
internacional de París del año 1865. 
> Art. 5.a La empresa fijará las tarifas 
a que haya de sujeiarse la corresponden
cia que se curse por el cable, deniendó en 
todo caso abonar igual cantidad que la que 
hoy percibe la Administración española 
con arreglo á las tasas vigentes de los tra
tados internacionales. En el caso de que 
estas tarifas se varíen, la Compañía queda 
obligada á efectuar las mismas alteraciones 
en la parto correspondiente á la recauda
ción para España.

Art. 6.° La Compañía podrá emplear 
el sistema de aparatos que juzgue conve
niente para las comunicaciones por el ca
bio, modificándolo ó innovándolo según lo 
crea más acertado.

Art. 7.° La estación de recepción y 
trasmisión del cable se situará en la del 
Estado establecida en Cádiz, mientras las 
necesidades del servicio lo permitan Los 
telegrafistas para el servicio del cable se
rán elegidos por la empresa, así como los 
demás funcionarios que hayan de interve
nir en el entretenimiento y conservación 
del mismo.

Art. 8.° El Gobierno se reserva el 
derecho de organizar en el cable el servi
cio de intervención más en armonía con 
los reglamentos vigentes. En tal concepto 
los telegramas recibidos por el cable se
rán inmediatamente entregados para su 
dirección y distribución á domicilio á los 
funcionarios del Estado, que serán los in
termediarios entre el público y los agentes 
de la Compañía.

Art. 9.° La contabilidad por ámbas 
partes se llevará con arreglo á lo que se 
convenga mútuameote, procurando adop
tarse en lo posible á las disposiciones in
ternacionales vigentes en la materia.

Art. 10. Los telégramas que se cur
sen por el cable harán escala precisamente 
en la estación de Cádiz para anotarlos y 
efectuar el abono que corresponda en las 
cuentas que se rindan reciprocamente.

Art. 11. Se aplicarán á esta via te
legráfica las reglas establecidas en los con
venios de París y Viena, ó de cualquiera 
otro internacional que pueda modificarlos, 
siempre que en él ínter\enga España y no 
se oponga á las cláusulas consignadas en 
esta concesión.

Art. 12. La Compañía acreditará en 
Madrid un representante debidamente au
torizado para que en su nombre intervenga 
en los asuntos ó gestiones que puedan tener 
lugar entre la Administración española y la 
empresa.

Art. 13. Las cuestiones que puedan 
suscitarse entre ámbas parles se dicidirán 
por los trámites que las disposiciones vi
gentes establezcan para la inteligencia y 
efectos de los contratos de servicios públi
cos en España.

Art. 14. La inobservancia por parte 
de la Compañía de cualquiera de las cláu
sulas consignadas en esta concesión es su
ficiente para considerarla nula ó sin valor 
alguno. •

Dado en Madrid á catorce de julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El Ministro déla Gobernación, Nico
lás Maríá Rivero.

fGaceta del de julio).

. MINISTERIO DE FOMENTO.

. DECRETO.

Visto el expediente instruido por el 
Gobernador de la provincia do Córdo
ba sobre supresión por innecesaria de 
la parle de Carretera de Aguilar á 
Puente-Genil, correspondiente á la de 
Aguilar a|confín déla provincia de Se
villa, que figura como tercer orden en el 
plan general de las del Estado; y decon- 
formidadocon lo propuesto por el mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el 
diclámen de la Sección segunda de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos,

Vengo en decretar suprimida la ex
presada sección de carretera de Aguilar 
á Puente-Genil; disponiendo al propio 
tiempo que la parle restante lome la 
denominación «de Puenle-Goml; al li
mite de la provincia de Sevilla.»

Dado en San Ildefonso, á veintiuno 
de julio de mil ochocientos setenta.—

Francisco Serrano.—El Ministro de Fo
mento, José Echegaray.

Obras públicas.—Carreteras.

Excmo Sr.: Accediendo á lo solici
tado por la Diputación provincial de 
Albacete, de acuerdo con lo dispues
to en orden superior de 7 de abril úl
timo, S. A el Regente del Reino ba 
tenido á bien autorizar á dicha cor
poración para que se encargue de con
servar las secciones de las carreteras 
de primero y segundo orden deOcana 
á Alicante, Casas del Campillo á Va
lencia y de Albacete, y abandonadas por 
el Estado en virtud de la propia orden; 
siendo por lanío la voluntad de S. A. 
que se cedan á la Diputación de que 
se trata las casillas de peones cami
neros, el material acopiado, los úlli- 
les, herramientas y demás accesorios 
existentes en dichas secciones para su 
conservación; en la inteligencia de que 
la consiguiente entrega ha de hacerla 
el Ingeniero Jefe de la misma provin
cia al representante de la corporación 
interesada bajo acias firmadas por am
bos, y cuyos documentos habrán de so
meterse después ála aprobación de es
te Ministerio.

De orden de S. A. lo digo áV. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Ildefonso 20 de de ju
lio de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover á Jefe de Ad 

ministracion de tercera clase, Oficial 
déla de segundos del Ministerio de Ul
tramar, á D. Manuel Prieto y Prieto, 
que es el más antiguo de los de la 
clase de terceros de dicha Secretaria.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de julio de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Ultramar, Segismundo Morel y Pren- 
dergasl.

— ।
Como Regente del Reino.
Vengo en promover á Jefe de Admi

nistración de cuarta clase, Oficial de 
la de terceros del ministerio de Ultra
mar, á D. José Ahumada y Centurión, 
que es el Auxiliar más antiguo déla 
clase de primeros de dicha Secretaría.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de julio de mil ochocientos setenta.—- 
Francisco Serrano.— El ministro de 
Ultramar, Segismundo Moret y Prender- 
gast. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros 
• civil y de la Propiedad y del 

Notariado.

S, A. el Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Granada, vacante

por fallecimiento del que lo íL 
fiaba, á D. Antonio de Casa vSMmpe' 
actual Registrador de la pron. ' 
Baza, propuesto en la terna

De órdín de S. A. lo digo á losef 
tos consiguientes. Dios guarde á V i 
muchos años. Madrid 28 de ‘ ’ 
1S7O.-Monter6 Río s .-Sr 'Sí
ypnaral rln Ine Rnrrío.'‘•01general de los Registros civil 
propiedad y del Notariado. de ¡a

faceta. 23 de

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado T

limo. Sr.: He dado cuenta al Regen
te del Reino del celo y actividad des
plegados por el gobernador de la pro- 
yincia de Burgos D. Juan Rózpide, ges
tionando con los ayuntamientos parad 
puntual pago de las obligaciones déla 
primera ensefianza y de los satisfacto
rios resultados que ha obtenido; y S. A, 
se ha servido disponer se le den las 
gracias en su nombre, y se haga pú
blico en la Gacela como mención es
pecial y honroso estímulo do las demás 
autoridades provinciales. •

Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 9 de julio de 187O.—Echega
ray.—Sr. Director general de instruc
ción pública

limo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
años de servicios, recomendables cir
cunstancias y brillantes resultados que 
da en la enseñanza el maestro de la es
cuela pública de niños del pueblo de 
Granja de Torrehermosa, provincia de 
Badajoz, D. Francisco Suarez Corro, 
S. A. el Regente del Reino soba servi
do disponer se le signifique al ministe
rio de Estado para la cruz de Caballero 
deCárlos III, libre de gastos, y que 
esta merecida distinción se haga pú
blica en la Gacela como justa recom
pensa á su mérito y testimonio de con
sideración á la honrosa clase á que 
pertenece. .

Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 9 de julio de 1870. —Ecbega- 
ray.—Sr. Director general de instruc
ción pública.

f

limo. Sr. S. A. el Regente del Rciu° 
ha resuelto que se provea por oposi
ción, eu conformidad con lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de instrucción 
pública de 11 de setiembre de 185J ) 
en el segundo del reglamento de 15 ue 
enero de 1870, la cátedra de Patología 
general y Analomia patológica, vacan
te en la facultad de medicina de la Un1- 
versidad de Granada.

De orden de S. A. lo digo á V. L P' 
ra su conocimiento. Dios guarde á V-, 
muchos años. Madrid 12 de julio 
1870 —Echegaray.—Sr. Director 
neral de instrucción pública.

(Gaceta 22 de galio a

PALMA.
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